
 
 

 

  

 
 
 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE ORALIDAD CON 
FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍASY CONOCIMIENTO 

Caldas Antioquia, marzo primero de dos mil veintitrés 
 
PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: YURI MONSALVE BOLÍVAR 

DEMANDADO: JOVANI ALEXANDER USME HIGUITA 

RADICADO: 002-2022-00061 

ASUNTO: ORDENA OFICIAR 

 

Tal como lo peticiona el apoderado del extremo activo en memorial visible en el 

archivo digital N° 6 del expediente de la referencia, se accede a lo solicitado y SE 

ORDENA oficiar a la EPS SURA con el fin de que informe a través de qué persona 

natural o jurídica, se encuentra vinculado laboralmente el señor JOVANI 

ALEXANDER USME HIGUITA identificado con cédula de ciudadanía Nro. 

71.398.330. Ofíciese en tal sentido.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JESÚS HERNÁN PUERTA JARAMILLO 

JUEZ  

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

CALDAS-ANTIOQUIA 

Certifica que el anterior auto es notificado por Estados N° 

009 y fijado en la página de la Rama Judicial el día 2 de 

MARZO de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

ERICK RUIZ TABORDA 

Secretario 


